
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 16 de febrero de 2026

Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 09 de febrero de 2026.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

- Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto negociado sin publicidad, para 
la  ejecución de las obras de  ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO DEL 
ARZOYAR 2025,  a la empresa IBERCESA FIRMES, S.L.U., por importe de 1 ml de la ud 
de  obra  RASANTEO  CORONACIÓN  EXPLANADA  CON  APORTE  ZR25+10  cm.  + 
cunetas,  de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y con la oferta presentada.

-Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado sumario, para el 
Suministro  de  TRES  MOTOCICLETAS  CON  DESTINO  AL  SERVICIO  DE  POLICÍA 
LOCAL, a la empresa ALBAMOCIÓN, S.L., por importe de 29.700,00 € + (IVA 6.237,00 €), 
de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y con la oferta presentada.

- Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado, para el Suministro 
de  DOS  VEHÍCULOS  PATRULLEROS  PARA  LA  POLICÍA  LOCAL  CON  KIT  DE 
DETENIDOS, a la empresa TRESA MOTOR, S.L., por un importe de 87.554,67 € + (IVA 
18.386,48  €)  de conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y con la oferta presentada.

-  Devolver  la  fianza  definitiva  por  importe  de 1.740,00  €,  a  CIM  INTERNET,  S.L., 
correspondiente a responder de las obligaciones derivadas del contrato de PRESTACIÓN 
SERVICIO GESTIÓN CENTRALIZADA WEBS MUNICIPALES, Lote 1.

-  Prorrogar  el  Contrato  basado  en  el  Acuerdo  Marco  PARA EL  SUMINISTRO  DE 
ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, desde el día 31 de octubre de 2025 hasta el 
31 de octubre de 2026, aplicándose los precios revisados conforme a lo establecido en la 
clausula 16.3 del PCA.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 1
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

- Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado para la ejecución 
de  las  obras  de  RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN AVDA.  DEL 
FERROCARRIL,  ENTRE  CTRA.  PUERTOLLANO  Y AVDA.  TABLAS  DE  DAIMIEL en 
Ciudad Real, a la empresa DECENNIAL, S.L., por un importe de 253.990,29 € + (IVA 
53.337,96 €),  de conformidad con los  criterios  establecidos en el  pliego de cláusulas 
administrativas particulares y con la oferta presentada.

-  Acta  de  apertura  de  documentación  administrativa  y  ofertas  económicas,  para  la 
adjudicación en régimen de autorización demanial, para la clasificación y explotación de 
las SILLAS PARA EL PÚBLICO CON MOTIVO DEL DESFILE DEL DOMINGO DE PIÑATA 
2026.  Se aprueba la  clasificación de ofertas y  se admite  a  trámite  la  única empresa 
presentada GRUPO TORREBLANCA 2020, S.L.

- Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado para la ejecución 
de las obras del PROYECTO PLAN DE OBRAS MUNICIPALES 2025, RENOVACIÓN DE
FIRME EN CALLES de Ciudad Real, a la empresa INGENIERÍA, ASFALTOS Y SERVI-
CIOS S.L., por importe de 412.936,04 € + (IVA 86.716,57 €) y 9.021 m2 M.B.C. en saneo 
de baches, D12 a M + fresado, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

- Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado para la ejecución 
de las obras de REPARACIÓN DE ACERADOS Y PAVIMENTOS EN VARIAS CALLES DE 
LA  BARRIADA  DEL  PILAR”  a  la  empresa  PROIMANCHA  INGENIERÍA  Y 
CONSTRUCCIÓN,  S.L.,  por  un  importe  de  81.981,00  €  +  (IVA  17.216,01  €),  de 
conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares y con la oferta presentada.

-   Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado sumario,  para 
Acuerdo Marco e Suministro DE VESTUARIO LABORAL PARA EL PERSONAL DE LA 
PLANTILLA del Ayuntamiento de Ciudad Real (Lote 1), por un importe de 56.802 € + IVA, 
a la empresa ALKASAR SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L.L., de conformidad con los 
criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares con la  oferta 
presentada.

-  Adjudicar  la  contratación  mediante  Procedimiento  Abierto  Simplificado,  para  el 
Suministro de UN CAMIÓN BASCULANTE CON GRÚA CON DESTINO AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.  a  la  empresa 
TALAUTO PLUS S.L., por un importe de 93.000,00 € + (IVA 19.530,00 €) de conformidad 
con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con 
la oferta presentada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: V
7G

dj
gQ

xV
B

/6
Lj

ug
A

vg
T

F
irm

ad
o 

po
r 

A
LC

A
LD

E
 D

E
L 

A
Y

T
O

. D
E

 C
IU

D
A

D
 R

E
A

L 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 C

A
Ñ

IZ
A

R
E

S
 J

IM
É

N
E

Z
 e

l 1
8/

02
/2

02
6 

12
:3

5:
43

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 5



EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-  Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado sumario, para la 
ejecución del PROYECTO DE ILUMINACIÓN ZONA PEATONAL ENTRE AVDA. DE LOS 
REYES  CATÓLICOS  Y  CALLE  ARGAMASILLA DE  ALBA EN  CIUDAD  REAL,  a  la 
empresa  INGEREIN,  S.L.U.,  por  importe  de  18.885,19  €  +  (IVA  3.965,89  €),  de 
conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares y con la oferta presentada.

-Aprobación de propuestas de Servicios Sociales relativas a:

- Abono de Ayudas Individualizadas no periódicas, Lote 5, por importe de 1.900,00 €.

- Abono de Becas de Comedor Escolar en los Colegios Públicos, mes de Diciembre 2025, 
por importe de 1.341,20 €.

-Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

-  Licencia de obras para construcción de vivienda unifamiliar y piscina, en C/ Fernando 
Poblete, 22 y 24 de Ciudad Real, según Proyecto de Ejecución.

-   Licencia  de  obras  de  rehabilitación,  mejoras  energéticas  y  ampliación  en  vivienda 
unifamiliar  adosada,  en C/  Sabinas,  5  de  Ciudad Real,  según Proyecto Básico y de 
Ejecución.

- Licencia de obras para demolición de edificaciones, en Plaza Mayor, 5 de Ciudad Real.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-Aprobación  de  propuesta  de  Mercado  relativa  a  la  Baja  Voluntaria  del  Titular  del 
Puesto número 070 y adjudicación de Autorización de Venta de los Puestos números 029 
Y 27-F, del Mercadillo de la Granja de Ciudad Real.

-Aprobación de propuestas de Mantenimiento relativas a:

-  Justificación de la  necesidad de designación de Coordinador  de Seguridad y  Salud 
durante la ejecución de las obras de ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMINO 
CIUDAD REAL A CIRUELA 2025, en Ciudad Real.
      Designar, siguiendo el informe emitido por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, a 
ECOMAC ESTUDIO, S.L., como coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución 
de las obras.

-  Justificación de la  necesidad de designación de Coordinador  de Seguridad y  Salud 
durante  la  ejecución  de  las  obras  de  PLAN  DE  ALDEAS  2025,  RENOVACIÓN  DE 
PAVIMENTOS.
        Designar, siguiendo el informe emitido por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, a 
ECOMAC ESTUDIO, S.L., como coordinador de seguridad y salud  durante la ejecución 
de las obras.

-  Justificación de la  necesidad de designación de Coordinador  de Seguridad y  Salud 
durante la ejecución de las obras de PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
DEL CAMINO DEL ARZOYAR 2025 en Ciudad Real.
         Designar, siguiendo el informe emitido por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, a 
JUAN JAVIER APARICIO ALISEDA, como coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras.

-  Justificación de la  necesidad de designación de Coordinador  de Seguridad y  Salud 
durante  la  ejecución  de  las  obras  de  PLAN  DE  OBRAS  MUNICIPALES  2025, 
RENOVACIÓN DE FIRMES EN CALLES.
          Designar, siguiendo el informe emitido por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, a 
ÁNGEL  ESTEBAN  VILLANUEVA ZAPATA,  como  coordinador  de  seguridad  y  salud 
durante la ejecución de las obras.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-  Justificación de la  necesidad de designación de Coordinador  de Seguridad y  Salud 
durante la ejecución de las obras de REPARACIÓN DE ACERADOS Y PAVIMENTO EN 
VARIAS CALLES DE LA BARRIADA DEL PILAR.
          Designar, siguiendo el informe emitido por el Jefe de Servicio de Mantenimiento, a 
D. JUAN JAVIER APARICIO ALISEDA, como coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras.

-Aprobación de propuestas de Personal-Planificación relativas a:

- Convocatoria para cobertura en Comisión de Servicios del Puesto de trabajo, número 
525, denominado Jefatura de Negociado de Disciplina Urbanística, Subgrupo C1, Nivel 
20.

-  Bases  Concurso-Oposición,  en  turno  libre,  para  cubrir  en  propiedad,  una  plaza  de 
Dinamizador/a Cultural, Grupo C, Subgrupo C1, Plaza número 10272.

-Aprobación de propuesta de Educación relativa a la Convocatoria para la Concesión 
de Ayudas en Concurrencia Competitiva, destinadas a la ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ESCOLAR BÁSICO 2026, por importe total de 148.590,00 €.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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